
INSTRUCCIONES PARA LA

RENOVACIÓN DE INTERINIDADES

Maestros/as 2023

Convocatoria del procedimiento de renovación 

de aspirantes a interinidades para el curso 2023/24

- Resolución 13/06/2023 -



¡¡¡ Bienvenidos 
y bienvenidas !!!

Renovación de interinidades
para el curso 2023/24



Accedemos a la página de la Junta: www.educa.jccm.es y hacemos click en el apartado 
“Procedimiento de renovación de aspirantes a interinidades y solicitud de destinos para el 

curso 2023/2024”.

ACCESO A LA SOLICITUD

http://www.educa.jccm.es/


A continuación, en función de nuestra situación, hacemos click en un enlace u otro.

IMPORTANTE: 
- Solo deberán participar los integrantes en las bolsas ordinarias de trabajo.
- El plazo es del 20 al 30 de junio, ambos inclusive.

ACCESO A LA SOLICITUD



Los usuarios/as no registrados en la Intranet Docente haremos 
click en el banner donde pone “Pulse aquí para acceder”.

ACCESO A LA SOLICITUD



Los usuarios/as ya registrados podemos ingresar mediante nuestras 
credenciales de acceso a Intranet y haciendo click en “Acceder”.

Los usuarios nuevos podrán hacer click en “Nuevo usuario”.

ACCESO A LA SOLICITUD



Los usuarios nuevos deberán 
registrarse rellenando los 
campos correspondientes.

Finalmente, para volver a la página de inicio deberán hacer click en “Acceso”.

Después, recibirán un e-mail a través del cual deberán activar la cuenta

NUEVOS USUARIOS/AS



Una vez accedemos, 
seleccionamos la convocatoria por 
la que queremos participar y 
hacemos click en “Siguiente”.

INICIO DE LA SOLICITUD



Hacemos click en 
“Creación de solicitudes”. 

Durante el proceso, si lo deseáramos, podremos acceder al Manual 
Completo de la Ayuda de la JCCM para cumplimentar la solicitud.

INICIO DE LA SOLICITUD



Si es nuestra primera solicitud 
para esta Renovación, o si 
deseamos crear una nueva 
solicitud empezando de cero, 
seleccionaremos “Crear una 
nueva solicitud en blanco”.

INICIO DE LA SOLICITUD



Una vez terminemos de cumplimentar la 
solicitud podremos volver a este punto 
para descargar el justificante de la 
solicitud y la documentación adjuntada a 
dicha solicitud.

INICIO DE LA SOLICITUD



Revisamos que nuestros datos 
sean correctos y hacemos click
en Siguiente.

DATOS PERSONALES



A continuación rellenaremos 
los datos relacionados con el 
cuerpo al que pertenecemos.

Después, haremos click en 
siguiente.

CUERPO



Aquí marcaremos 
aquella especialidad o 
especialidades que 
tengamos habilitadas y 
por las que estaríamos 
dispuestos a trabajar el 
curso que viene.

HABILITACIONES POR LAS QUE SE PARTICIPA



En esta pantalla escribiremos 
el nombre del título o títulos 
nuevos que queramos 
aportar.

Este apartado incluye nuevas 
especialidades, habilitaciones 
o idiomas.

Cualquier documentación 
aportada podrá ser adjuntada 
al final de esta solicitud.

APORTACIÓN DE NUEVAS TITULACIONES E IDIOMAS



En esta pantalla 
escribiremos el nombre 
del título por el que 
accedemos al Cuerpo y 
la fecha de obtención 
del mismo.

También podemos 
aportar otra 
titulación oficial.

APORTACIÓN DE NUEVAS TITULACIONES E IDIOMAS



Cualquier documentación aportada podrá ser adjuntada al final de esta solicitud.

Haremos lo mismo con 
cualquier titulación de 
idiomas de la que 
dispongamos y 
haremos click en 
“Siguiente”.

APORTACIÓN DE NUEVAS TITULACIONES E IDIOMAS



En esta pantalla seleccionaremos la 
provincia o provincias en la que 
querríamos trabajar en caso de que 
nos adjudique durante el curso.  

Para ello, seleccionaremos la 
provincia en la que más nos 
interese trabajar y le daremos a 
“Agregar”. 

Si queremos añadir más provincias 
iremos agregándolas 
individualmente. Estas estarán 
ordenadas según se hayan ido 
agregando.

Una vez seleccionada la provincia o provincias de interés haremos click en “Siguiente”.

SUSTITUCIONES DURANTE EL CURSO



En esta nueva pantalla tendremos 
que seleccionar varias opciones.

La primera que nos encontramos 
una serie de campos obligatorios 
de marcar sobre el tipo de plazas 
a las que desearíamos optar: 
itinerantes y opciones para 
tiempo parcial.

Después deberemos consignar el 
tipo de preferencia de centro al 
que nos gustaría optar, por si lo 
quisiéramos por fecha de fin 
prevista (F) o por proximidad (P). 

SUSTITUCIONES DURANTE EL CURSO



Si fuera nuestro caso, 
marcaremos la casilla deseada 
sobre si queremos participar en 
la reserva de plazas a mayores 
de 55 años con al menos 10 
años de experiencia docente. 

Si no es nuestro caso no 
marcaremos nada.

Seguidamente deberemos marcar 
la casilla sobre la Declaración 
Responsable que acredita que los 
datos consignados son correctos y 
que reunimos los requisitos y 
condiciones exigidos.

SUSTITUCIONES DURANTE EL CURSO



En el siguiente apartado se nos 
permite oponernos a que la 
Administración Educativa compruebe 
y verifique determinada información 
personal tales como: nuestra 
identidad, certificación negativa del 
registro central de delincuentes 
sexuales; así como otros datos. 

En caso de oponernos, deberemos 
presentar la documentación 
relacionada.

En caso de no marcar nada daremos 
permiso para que sean comprobadas 
las opciones señaladas.

AUTORIZACIONES



Acto seguido, nos aparece 
información relacionada 
sobre la protección de datos. 

Por último haremos click en 
“Siguiente” y pasaremos a la 
Solicitud de Destinos.

OTRA INFORMACIÓN



Previo a la Solicitud de Destinos, como hemos participado en las Oposiciones del 
curso pasado, podremos utilizar las mismas peticiones de centro que ya 
consignamos para este curso.

En este caso, marcaremos la opción deseada y haremos click en “Siguiente”.

ADJUDICACIÓN PREVIA AL INICO DE CURSO (VACANTES)



De no haber participado en la 
Renovación de Interinos anteriormente, 
o de haber seleccionado “No” en la 
sección anterior, pasaremos a rellenar la 
Solicitud de Destinos. 

En la parte inferior (B) iremos añadiendo 
los destino de nuestro interés; y en la 
parte superior (A) irán apareciendo los 
destinos solicitados en orden de 
consignación. Este orden indicará el 
orden de preferencia.

ADJUDICACIÓN PREVIA AL INICO DE CURSO (VACANTES)



Para añadir los destinos deseados a 
nuestra solicitud indicaremos:

1) El tipo de petición.
2) El código del centro, localidad o 

provincia de la petición.
3) Si se desea que esa petición sea 

a plaza ordinaria (P.O.), a tiempo 
parcial (P.T.P.) itinerante.

4) Si se desea optar 
preferentemente a plazas 
bilingües.

El número máximo de destinos que 
podemos añadir será de 120.

ADJUDICACIÓN PREVIA AL INICO DE CURSO (VACANTES)



Primero, seleccionaremos 
el tipo de petición según 
vayamos a añadir un 
Centro, una Localidad o 
una Provincia en esa 
petición.

ADJUDICACIÓN PREVIA AL INICO DE CURSO (VACANTES)



Segundo, escribiremos el 
código del Centro, Localidad 
o Provincia que hayamos 
consignado en el “Tipo de 
petición”.

Para ello podemos añadir 
directamente el código del 
Centro, Localidad o Provincia, 
y comprobarlo después en el 
campo “Descripción”, o 
escribir su nombre en el 
campo “Descripción” 
directamente. 

Los códigos de los centros 
aparecen en el Anexo VIII de 
la convocatoria.

ADJUDICACIÓN PREVIA AL INICO DE CURSO (VACANTES)



Tercero, seleccionaríamos 
las características de 
nuestra preferencia para 
esa petición de destino.

Podemos optar entre:
- Plaza Ordinaria
- Plaza a tiempo parcial
- Itinerancia

Así pues, si por ejemplo, 
queremos pedir un destino 
tanto a tiempo parcial 
como a tiempo completo, 
tendríamos que señalar una 
de esas dos opciones, 
agregarla, y luego repetir la 
petición indicando la otra 
opción.

ADJUDICACIÓN PREVIA AL INICO DE CURSO (VACANTES)



Los destinos agregados a la solicitud 
irán apareciendo en el apartado de 
“Peticiones” en el orden que los 
consignemos. Este orden será el 
orden de preferencia de centros.

Podemos reorganizar las peticiones 
ya consignadas utilizando los botones 
“Subir” y “Bajar”.

También podemos eliminar una 
petición haciendo click en “Borrar”.

ADJUDICACIÓN PREVIA AL INICO DE CURSO (VACANTES)



Por último, si deseáramos optar 
preferentemente a plazas bilingües 
seleccionaríamos la opción 
correspondiente.

Esta opción, una vez marcada y 
grabada la solicitud, hará que 
optemos de forma preferente a 
plazas bilingües para todas las 
peticiones que hayamos realizado.

ADJUDICACIÓN PREVIA AL INICO DE CURSO (VACANTES)



A continuación, podremos adjuntar 
nuevos títulos e idiomas a nuestra 
solicitud.

Para ello, Le daremos a “Seleccionar
archivo”, buscaremos el archivo deseado 
en nuestro ordenador, y haremos click
en “Añadir”.

Los documentos que vayamos 
añadiendo aparecerán en la parte 
superior, dentro del apartado “Lista de 
documentos incluidos en la solicitud”.

El máximo de tamaño de cada archivo es 
de 5 Mb, y el nombre no puede superar 
los 50 caracteres. Se recomienda que los 
archivos se suban en formato PDF.

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN (TÍTULOS E IDIOMAS)



Por último, una vez adjuntada toda la 
documentación, haremos click en 
“Finalizar” para terminar la 
cumplimentación de la solicitud. 

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN (TÍTULOS E IDIOMAS)



Una vez realizado el 
pago podremos 
descargar el justificante  
de solicitud haciendo 
click en “Obtener
justificante”.

JUSTIFICANTE DE SOLICITUD



Como ya vimos anteriormente, una vez 
terminado todo el proceso de cumplimentación 
de la solicitud, podremos volver a este punto 
para descargar el justificante de la solicitud y la 
documentación adjunta a dicha solicitud.

JUSTIFICANTE DE SOLICITUD Y DOCUMENTOS ANEXADOS



En todo momento, y hasta el día de 
finalización del plazo de renovación 
de interinidades, podremos volver 
a crear una nueva solicitud, ya sea 
empezando desde cero pulsando 
en “Crear una nueva solicitud en 
blanco” (A) o basándonos en una 
anterior “Crear una nueva solicitud 
basándose en una anterior” (B) 
seleccionando previamente la 
solicitud en la que queremos 
basarnos de entre las que aparecen 
en el apartado “Solicitudes”.

En el caso de que hubiera dos o 
más solicitudes, prevalecerá la 
última de todas ellas.

SOLICITUDES Y MODIFICACIÓN



Esta guía simplificada ha sido creada por CCOO únicamente con el fin de facilitar a 
los/as docentes  una idea de cómo llevar a cabo la cumplimentación de la 
renovación de interinidades. 

En ningún caso se trata de una guía oficial que recoja toda la información señalada 
en la Convocatoria, pues podría contener fallos.

Cualquier duda concreta se recomienda consultarla en el manual oficial 
proporcionado por la JCCM.

Si tenéis cualquier duda relacionada con la 
cumplimentación podéis hacer click en el icono 
de al lado para acceder al Manual de ayuda 
para la solicitud proporcionado por la JCCM.

Manual de ayuda

JCCM

MANUAL OFICIAL

https://www.educa.jccm.es/es/oposicion/concurso-oposicion-maestros-2022.ficheros/372082-20220208 MANUAL DE AYUDA CONCURSO-OPOSICI%C3%93N MAESTROS.pdf
https://www.educa.jccm.es/es/bolsatra/bolsa-trabajo-secundaria-regimen-especial/procedimiento-renovacion-aspirantes-interinidades-solicit-4.ficheros/741173-MANUAL DE AYUDA PARA LA RENOVACION INTERINOS 2023.pdf


¡¡¡ FELIZ
VERANO!!!

Renovación de interinidades
para el curso 2023/24


